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Visto

r4unicipalidaC de Colonia Tiroles¡
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Colonia Tirolesa, 07 de ll4arzo de 2O16.

Las facultades de dirección, control y discipiina que le corresponde al

ejecutivo municipal sotrre el personal del municipio.

Considerando:

Que el Ejecutivo Municipai tiene la facultad de disponer de un Estatuto

del Personal de la Administración Pública Municipal al que quedaran sujetos

todos los empleados;

Que 1os Sres. Duran Lecter, Diego Orlando, D.N.I. 3I.187.79 1,

Cam.pa:ra, Jonathan Leonel, D.N.I.37.286.056 y Conci, Luis D.N.I.

35-635.516, han sido constatados por el Sr. Intendente, encontrándose en

horario laboral en Lln bar de la localidad;

Que se constató también que las herramientas y maquinaria de trabajo

de encontrabal depositados al lado de la Ruta A74 en un lugar distinto a de1

lugar donde se encontraban los agentes.

Que su conducta y comportamiento en el trabajo ya ha sido objeto de

obsen-aciones verb a1e s reitera das.

Que las conductas de los Agentes mencionados tienen la entidad

su-ñciente como para generar apercibimiento discipünario, de acuerdo a

r¡uesro Estaruto del Personal de la Administración Pública Municipal,

Capitulo \. del Régirnen disciplinario.

Que le corresponde a la Municipalidad tomar todas las medidas

Decfsarias" fundar.tsntadas, proporcionales y racionales, pa1.a lograr así que

la ztr::iniqtr:rción municipal funcione de manera eftcaz.
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DECRETA:



Art. 1": Aplicar al Señor Duran Lecler, Diego Orlando, D.N.I' 31.187.791, un

apercíbirniento disciplinario d.e acuerdo al Estatuto del Personal de 1a

Administración Púbüca Municipal vigente.

Art. 2": Apiicar al Señor Campana, Jonathan Leonel, D.N.I. 37.286.056, ttn

apercibimiento discipLinario, de acuerdo a1 Estatuto del Personal de la
Administración Pública Municipal vigente.

Art. 30: Aplicar al señor conci, Luis D.N.I. 35.635.516, un apercibimiento

disciplinario, de acuerdo al Estatuto del Personal de la Administración Púbüca

Municipal vigente.

Art. 4": Notificar al Departamento de Personal a fin dejar conStancia en los

respectivos legaj os personales.

Art. 5": Refrend.ará el presente el Señor Secretario de Haciend'a.-

Art. 6": Protocolícese, comuníquese y archívese.
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